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Cpmisión
Presidente: Don Angel Martínez Losada, Catedrático nume

rario del Instituto de Soria.
Vocales: Don Saturnino G. Barrera Gómez, Profesor adjun

tó numerario del Instituto «Lope de Vega», de Madrid.
Don Manuel del Río García-Pelayo, Profesor adjunto nume

rario del Instituto «San Isidro», de Madrid

^ ' Física y Química

Comisión titular
Presidente: Don José Barceló Matutano, Catedrático nu

merario del Instituto «Isabel la Católica», de Madrid.
Vocales: Doña María del Carmen Sánchez Calvo, Profesora 

adjunta numeraria dél instituto «Cervantes», de Madrid.
Doña Mercedes Cabello Echave, Profesora adjunta numera

ria del Instituto masculino de Burgos.
Comisión suplehte v

/Presidente: Doña Narcisa Martín Retortillo, Catedrática 
numeraria del liistítuto de Alcalá de Henares.

■ Vocales: Doña Pilar Tomé Laguna, Profesora adjunta nu
meraria del Instituto «Isabel la Católica», de Madrid.

Don Jesús María Rodríguez López, Profesor adjunto nume
rario del Instituto de Avila

Ciencias Naturales

Comisión titular
Presidente: Don Joaquín Rojas Fernández, Inspector de En

señanza Media.
Vocales: Don Serapio Martínez González, Profesor adjuqto 

numerario del Instituto «Cervantes», de Madrid
Doña Esperanza García Jiménez, Profesora adjunta numera

ria del Instituto «Isabel la Católica», de Madrid.
Cqmsión suplente

Presidente: Doña Herminia Alonso Vega, Catedrática nu
meraria, Directora Técnica de la Sección Pílial número I del 
Instituto «Beatriz Galindo»^ de Madrid.

Vocales: Doña María Desamparado de Alcedo y de la Es
pada, Profesora adjunta numeraria del’ Instituto «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid.

Don León Andrés García. Profesor adjunto numerario del 
Instituto de Guadalajara.

Dibujo

Comisión titular
Presidentes Doña Luisa García Párdo. catedrática nume

raria del Instituto de Toledo
Vocales: Doña Caimen González Prieto, Profesora adjunta 

numeraria del Instituto de Guadalajara.
Don Angel Ayala Galán, Profesor adjunto numerario del 

Instituto «Ramiro de Maeztu», de Madrid. ^
Corjiisión suplente

Presidente: Don Andrés Crespí Jaume, Catedrático nume
rario del Instituto «Sari Isidro», de Madrid.

Vocales: Doña María Lanza García, Profesora adjunta nu
meraria del Instituto «Cardenal Cisneros», de Madrid.

Doña Mella Escuder Alarcón, Profesora adjunta numeraria 
dél Instituto «Ramiro de Maeztu», de Madrid.

Francés

Comisión titular ^

Presidente: Doña Sara García Bermejo, Catedrática nume
raria del Instituto de Segovia.

Vocales: Doña Laura Ariño Pascual, Profesora adjunta nu
meraria del Instituto «Cervantes»,v de Madrid.

Doña María Teresa Angulo de Michelena, Profesora adjun
ta numeraria del Instituto «San Isidro», de Madrid.
Comisión suplente -

Presidente: Don Jesús Cantera Ortiz de Urbina, Catedrático 
numerario. Director de la Sección Filial número 3 del Instituto 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid. ^

vocales: Doña Josefa Viñas Navarro, Profesora adjunta nu
meraria del Instituto «Isabel la Católica», de Madrid.^

Doña María del Carmen' Jiménez Cristóbal, Profesora ad
junta numeraria del Instituto de Torrelavega.

Inglés

CO7np0n titular
Fresidehte: Doña Carmen García Núñez, catedrática nume- 

mriá dél Tiistitüto «Beatriz Galindp», dé Madrid.

Vocales: Doña María Orilla Otermín, Profesora adjunta nu
meraria del Instituto «Cardenal Cisneros», de Madrid.

Doña Isabel Lasala Suqúilvide, Profesora adjunta numera
ria del instituto de Segovia.
Comisión suplente

Presidente: Doña María Gómez Laso, Catedrática numera^ 
ria del Instituto masculino de Cuenca.

Vocales: Doña Carmen Fustegueras Méndez, Profesora ad
junta numeraria del Instituto masculino de Córdoba.

Don Francisco Poubenec Rey-Stevenson, Profesor adjunto 
numerario del Instituto «Isabel la Católica», de Madrid.

Los presidentes y Vocales de estas Comisiones tendrán de
recho a las remuneraciones previstas en el artículo 25 del De
creto-Ley de 7 de julio de 1949 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12) y, en su caso, a los gastos de locomoción y dietas esta
blecidos en el artículo noveno del mismo Decreto-Ley.

Estas Comisiones deberán formular sus propuestas en el 
plazo señalado en el número octavo de la Orden ministerial de 
11 de febrero de 1964. ^ /

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1964—^P. D., Angel González.^

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN p.e ^ de mayo^ de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer cuatro plazas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sántiago.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago, este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 29 de julio de 1943 para proveer cuatro plazas de Pro
fesores adjuntos én la Facultad de Medicina de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual cada una de ellas de 

^6.000 pesetas y adscritas a las siguientes enseñanzas: ♦
1. Farmacología y Terapéutica general.
2. Patología y Clínica quirúrgicas (segunda cátedra).
3. Pediatría y Puericultura.
4. Obstetricia y Ginecología.
Segundo, Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuerr 
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso-' 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» deí 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 8 de mayo de 1964.~-P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1964 por la que se nombra el 
Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Paleontología» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1901, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «PaleontolQgía» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Oviedo, convocadas por Orden dé 9 de sep
tiembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre 
siguientes), qué estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Bermudo Meléndez y 
Meléndez.

Vocales: De designación automática:
Doña Asunción Linares Rodríguez, don Luís Solés Sabarís y 

don mguel Orusafóñt Pairo, Catedrática dé la Universidad de
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Granaba, el piáiinero, y de la de Barcelona los otros dos. De 
libre elecci^ entre la ,tema ptopíie^a por él consejo Nacional 
dé Don atocia Steiper, Doctor de la
Esci#^ WÍ0m JPtoeÉte de % ivpa^s de Madrid.

jSéWsleíilwntó don elemento Sáenz
¥ocales ^j^^lentes: De des&gi^acidn ant(nnáj>ica:
Don Praacisep ^mánde^acfaieGO de la Cnes^, don Manuel 

Alia y ám Qá:^ ^ba ArdéxÉu, catedrátl^^ de la Uni
versidad dé jiaiírM ]m dos primeros y dte la de Zairagpza el ter- 
oern. De litó ^fesecáila enire la tiea^ prog^ta por ei Consejo 
Nacional de Don José Maiia Baos García, Catedrá
tico de la Estsaeia T^niéa St^íánr de Ingenieros de Minas de 

, Madrid.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Dñector general de Enseñanza Universitaria.

ORBEN de 12 de mam de 1M4 p&r la qtiie se cenvoca 
concurso de la pmvmón ée las cátedras
de los Centros C^^átes de Patronato de Enseñanza Me
dia que se mencionan.

limo. Sr.: Por hallarse vacanjfaes las cátedras de los Centros 
Oficiales dé Patronato, ■d<^>endiepl»es de te, Dirécí^n General de 
Enseñanza Me#a, Que més se meOíMctsiiigm y qiae corisespen- 
den a concurso cié trastedo enfe ©aÉej^tioos numerarios de las 
mismas, de acuerdo con lo <pe dispone la Ley de 24
de abril de i]9©8 Qfeal del Eábaaia» dél 25) y Decretó
de 17 de dé l^B O^ciM déi Estado» del 26),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Se convocan a concurso de traslado la provisión de las 

cátedras de «Ciencias Naturales» del Centro Oficial de Patro
nato dé üofipdigdet ée Lfereg^, y de «Ciencias Naturales» y 
«Geografía e HMteria» del de lífetaró.

2.0 Woé^ tomar parte en reíferMo concurso los Catedráti
cos numérar:|Qs de te asigneáur^ ^e se encufeíren en servicio 
activo., en díldaei^ de supernumerwo o de excedexfe con de
recho a isein^eso y los que has^an sido titulares de la misma dis
ciplina ppr oi^s«^n y en la actual^ad lo sean de otra distinta 
que se eiieuenfen esx aquellas migpflsas situaciones, seg^ lo dis
puesto en la rei^a primera del articulo segundo de la Ley dé 24 
de abril de 195f.

Los ©a^jedrá^íGos en actiy© que desempeñen su primer destino 
en este Cuerpo, se atendrán a lo esta^tecádo en el artíciíti© Ri
mero dei Decreto número 1134/^64, de 22 de junio (xcBolétín 
Oficial del Estad©» dei 18 ée js^io), ccpifQrme a lo cual no pue
den participar en concursos traslado hasta el primero de op- 
tubré siguiente a la fecha de su toma dé posesión.

3.® Para te resolución del concurso serán tenidas en cuenta 
las condiciones establecidas en ei artícul© sexto de la Ley ci
tada, en virtud dei cual deberán ser apreciados conjuntamente 
los méritos de los aspirantes, tanto en te que se refieié a su an
tigüedad en el E^aíaMn como en lo relativo al tiempo de ser
vicio efectivamente prestado en J-a cátedra o en aquellos servi
cios que lleven consigo la excedencia espacial, así como en lo que 
toca a sp labor docente, pedagógica, de investigaeátón y otros tra
bajos científicos en te disci:^ina que es objeto de la cátedra qqe 
va a cubrirse y, en su caso, la superioridad dei título académico.

4.0 De acuerdo con el artícuio séptimo de la Ley, el Cate
drático en situaejón de excedencia voluntarla que no haya des
empeñado dos años de servicios en cátedra como titular, no po
drá ser propuesto para ocupar las vacantes que soMcítevSi las pre
tenden otros Catedráticos que cumplan aquella condición.

5.0 íjos aspirantes presentarán sus sofieitudes, acompañada 
de la hoja de servicios y de cuantos documentes eonsid^^on opor
tunos para la demostración de sus méritos, dentro del plazo de 
treinta días háblíes; contados a partir dei siguiente ai de la pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial Estado». 
También podrán presentar al mismo tiempo, si así te desean, los 
documentos que menciona el apartado noven© de esta convo
catoria. *

Quienes se encuentren en activo entregarán sus documentos 
en el C^Kcitro donde actualmente sirven. El Director de éste será 
responsable del envío de la comimieacíón telegráfica preceptua
da en ei apaisado tercero de la Orden de 26 de diciembre de 1944 
(«Boletín Ofictel del Estado» del 3f) el día últámo del plazo, 
así como de en\4ar al Ministerio la documentación de los aspi
rantes, como méxim©, al día sisuísoi^te de expirar el plazo.

Los que no estén en activo harán te erdaega de sus docu
mentos en el Registro General dei Ministerio o en las oficinas 
que menciona el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de j*aho de 1958.

6.<> Los firmantes de las instancias habrán de manifestar en 
ellas de modo daro y expreso que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigi^tes por te presente convocatoria, referidos a 
la fecha dé ex^ación del plazo que señala para la presentación 
de las instandas y es^re^rán nsomÉialinente y pór orden de 
preferencia las plazas a que aspiran.

Una vez presentada la instancia en el correspondiente Regla- 
tro, el interesado no podrá retirarla, modificarla ni renunciar a 
la plaza que reglamenta*r4íamente se le adjudique en el concursa

7.0 El expediente del concurso será resuelto a propuesta de 
la Comisión especial, que sem nombrada según establece el ai^ 
tícuio quinto de te Ley de 24 de abril de 1958.

8.0 En el plazo de treinta días hábiles siguientes al dé la no
tificación de su nombramiento, el Presidente de la Comisión de
berá constituir ésta y retirar de la Dirección General de Ense
ñanza Me^a el expediente del concurso, cuya propuesta de re
solución deberá formuter en el plazo de dos meses, precedién
dose en caso contrario por el Mirii^rio a la designación de nue
va Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto de 
Ja citadla Ley.

9.0 En cuanto obre en la Dirección General de Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesiones 
celebradas, se requerirá a los Catedráticos que hayan sido pro
puestos para que dentro del plazo de treinta días hábiles justifi
quen, sí no lo hubieran hecho antes, hallarse en posesión dél tí
tulo profesional de Catedrático o del certificado de haber recla
mado su expedición. En el mismo plazo los eclesiásticos deberán 
presentar, además, áutoriza.^ién expresa de los Ordinarios res
pectivos para tomar parte en el concurso y aceptar la plaza, se
gún lo dispuesto en la Orden de 27 de octubre de 1942 («Boletín 
Oficial del Estado» del 31); y ios excedentes, los certificados y 
decteracíones juradas exigidos por la Ley de 15 de julio de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16) y por el Decreto de 26 de 
julio de 1956 sobre situaciones del Profesorado de Enseñanza 
Media («Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto siguiente).

10. La toma de posesión de quienes cambien de destino en 
virtud de este concurso se efectuará entre el 1 de julio y el 1 de 
octubre siguiente a su designación, conforme al artículo segundo 
del Decreto número 1154/1961 antes citado.

Los procedentes dé las situaciones de supernumerarios y ex
cedentes tomarán posesión en el plazo que señala el artíciüo 15 
del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1967 («Boletín Oficial del Estadp» del 13).

11. En cuanto no aparece determinado en las normas ante
riores, regirán las del citado Decreto y las de la I^y de 24 de 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

12. La presente convocatoria será hecha pública en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias, y por medio de edicto en. 
todos los establecimientos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin más aviso.

Lo digo a V- I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1964.—P. D., Angél González.

limo. Sr. Director general dé Enseñanza Media.

ORDEN de 20 de mayo de 1964 por la que se acepta a 
don Felipe Lafita Baldo la renuncia ál cargo de Pre
sidente del Tribunal de oposición a la cátedra det 
Grupo XXfVIy {{Cálculo de aeronaves», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos.

Umo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Felipe Lafita 
Babio, Presidente del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del Grupo XXVI, «Cálculo de aero
naves», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáu
ticos, en el que solicita ser sustituido en el mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Lafita 
Babio y lo dispuesto en el Artículo séptimo del vigente Regla
mento de oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de las Escuelas Técnicas, aprobado en 29 de octubre ófi 
1962 («Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, que sea sustituido en sus funciones por don José 
Pazo Montes, nombrado Presidente suplente por lá Orden ée 28 
de abril último («Boletín Oficial del Estado» del 6 del actual).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucáKtó años.
Madrid, 20 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr^ Director general de Enseñanzas' Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se transcribe relación de aspirantes admitir 
dos y excluidos al concurso de traslado a plazas de Maes
tros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.

Finalizado el plazo concedido para solicitar tomar parte en 
ei concurso de traslado que para cubrir vacantes de Maestros 
de Taller existentes en diversas Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos fué convocado por Orden ministerial de ¿26 de 
febrero del corriente año («Boletín Oficial del Estado»v^de 13 de 
marzo),


